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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INDUSTRIA 
CAMARONERA ASOCIADA (1.C,A.) €, LTDA," 

q 13% por el señor Intendente de Compañías 
Encargado en Guayaquil, se ha aprobado la escritura pública 
de constitución de la compañía de responsabilidad limítada 
denominada "INDUSTRIA CAMARONERA ASOCIADA (I,C.A.) C. LTDA,” 
autorizada por el Notarío 212 del Cantón Guayaquil Abg. Fran 
eísco Durán Hidalgo el 30 de Junto de 1,982, cuyas princi- 
pales estipulaciones son las siguientes: 

Mediante Repoluctón 15-RL-32- 10429 expedida el 
“UL, 

1) NOMBRE : “INDUSTRIA CAMAROVERA ASOCIADA (1,C.A,) C. 
LIDA."” 

2) OBJETO SOCIAL: — Dedicarse a la actívidad pesquera, en 
sus tres fases: Extractión, procesamiento v comerciali 
zación; así como también 2 la formación, construcción y 
explotación de criaderos; de especies bioacuáticas, es- 
vecialmente de camarón, a su transformación y a la comer 
cialización de los“mismos.- Como consecuencia de esta ac 
tividad podrá adquirir en propiedad o arrendamiento bax- 
cos pesqueros, instalar plantas industriales, para envua- 
sar los productos del mar, y frigoríficos,.- Podrá cele- 
brar contratos de Asociación de acuerdo con la Ley de - 
Pesca y Desarrollo Pesquero.- Podrá ejercer toda clase 
de actividad industrial o comercial y de inversión rela- 
clionada con el objeto principal, esto es, con el de la 
industria pesquera con sus actívidades conexas.- Efectua 
rá toda clase de actos, celebrará toda clase de contra-- 
tos y realizará operaciones civiles, mercantiles, iíndus- 
rriales o de cualquier naturaleza que dígan relación con 
el objeto principal de la Compañfa, Consecuentemente, en 
el ejercécio de estas actividades, la compañía queda fa- 
cultada parda adquirír toda clase de bienes muebles e ín- 
muebles, incluyendo la de otorgar y recibir garantías 0 
préstamos relacionados con su objeto, 

3) DURACION: CINCUENT* ASOS, 

4) DOMICILIO: GUAYAQUIL. 

5) REPRESENTACION LEGAL: Gerente General, 

6) CAPITAL SOCIAL: UN MILLON DE SUCRES dividido en mil - 
participaciones sociales de un míl sucres cada una, 
Las participaciones correspondientes al capital social 
han sído Integramente suscritas y pagadas en un 50% en - 
numerario, según consta del certifieddo de la cuenta de 
integración de capital otorgado por el BANCO DEL PACIFICO, 
El saldo será cancelado en el plazo de doce emeses. 
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7) SOCIOS: Los fundadores son los señores: 

NOMBRES : 

Gonzalo Patricio Espinosa Toral 
Guillermo Alfredo Conzález G. 
Isabel Guevara de Lasso 

Cuayaquil, 
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NACTONALIDAD 

Ecuatoriana 
Ecuatoriana 
Ecuatoriana 

DOMICILIO E.CIVIL 

Guayaquil casado 
Guayaquil casado 
Guayaquil casada 
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GENERAL ENCARGADA 

   


